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diSpersión geográfica y. desplazamiento de los interesados, etc. 
Todo ,ello cohibe severamente la posibilidad de implantar una 
norma -con casuística homogénea. e linpulsa al establecimiento 
de fórmulas que ofrezcan, de una parte, la flexibilidad precisa 
para abarcar el conjunto de tan variada gama 'de circunstan-

'cias, y que, "dEl" otra, permitan, utilizar al máxili:io todos los 
medios económico-administrativos ya' disponibles, extendiendo 
en lo posible su actual órbita de coIllpeten'cia .de forma que se 
reduzca al mínimo indispensable la creación de nuevas enti-
dades_ , 
. Por supuesto, ha.. de ajust¡\rse, en todo caso, la acción a 
emprender a los Postulados básicos que informan el Plan,Na
cional de Segwidad Social, la solidaridad nacional, la conjunta 
consideración tl.e riesgos, la unificación' y coordinación de -me
dios y servicios :y, en' fin, cuantas otras fórmulas ,permitan la 
máxima simplificación Y economía del montaje administrativo 
indispensable para la: gestión a. desarrollar. ' 

En SU virtud, a propuesta del Ministro ele Ti-abajo y previa 
,deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
diez de junio del año en curso, 

DISPONGQ: 

Artículo primero.-Se extenderán los beneficios del Mutua
lismo Laboral a los' trabajadores independiente!? aútóriomos v 
artesanos, cualquiera que sea su actividad- profesionál o rama 
deprodUcciólf. elique se encuadren, siempre que reúnan lol! 
siguientes requisitos: , "" . ': ' 

a)' No 'simultanear stI trabajo independiente con otras actl-. 
vidades Íaborales por cúenta aje~a 'en régimen de contrato d2 
trabajo, en. cuya i virtud se hallen ya' amparad~ por la Segu-
ndad Social . , 

b) .Que sus ingresos Ifó rebasen los niveles máximos seña
lados en las distintas Ilistituciones. de 8eg\lrtdad Social pata la 
afiliación en ellas de los restantes. trabajadores. , 

Dichos ,Ingresos se determinarán mediante la declaración 
del interesado,. aceptada· en la forma que reglamentariamente 
se señale por la .Junta Rectora de la Mutualidad,. con recurso 
que terml,¡:lá:rá la via gubernativa ante la Di¡:€cción General 
de Previsión del', Min~rio de Trabajo. - " ' , 
, . ,Á 'los' efectOs, del p,ésenW Decre1;o, se entenderán compren: 
didos en fu denomfnación de trabajadores autónomos y arte
llanos los que para su sustento practlcánuna profesIón u ofiCio 
sin hallarse adscritos a empresa determinada, por un' contrato 
de trabajo, S€lUl dueños o no de las instalaciones e instrumental 
que empleen y aunque utili.cen el trabajo de otras personas-fa
miliares' soCios o asalariados-, siempre que no. excedan el nú
meroo é¡úe el Ministerio de Trabajo, oyendo a la Organización 
Sindical, .señale para la actividad correspÓndiente. 
, Articulo segundo.-uno) Los t~bajadores independientes a 
que . se refiere el artículo anterior serán incorporados, cuandó 
'las caracteristicas' profesionales, labórales, demográficas Y eco
. nómicas del grUpo. lo permitan, a Instituciones de Previsión 
Laboral ya' en funcionamiento, siempre que el soporte financiero 
de estas no sufra quebranto. ..' 

000) En lOS restant~ casos, los trapajadores incluidos en 
un grupo o un conjunto' de gf)lpOB profesions,les' con:exos ~e 
integrarán 't-n una Mutualidad Laboral especifica. El MIÍlÍSter13 

'de Trabajo procurará reduCir. al mjnimo el número de éstas, 
, . ampliando su camPó de afiliaCiÓn en lo posible para ~omoge

neizar las circunstancias demográficas del COlectlVO.asl como 
la cotización y organización administrativa. " , 
. Artículo tercero.-Uno) Cuando la aplicación de las 'normas 

, .a que se refiere el apartado uno) del anterior artículo lo acon
seje, o exija, podrán transferirse' grupos laborales completos 

. entre dos o más Instituciones, sI con ello se obti~ne urla mayo, 
estabtlidad o. l;olidez financiera para las ~mas o una mejor 
compensaCión de riesgos a cubrir que exija menor volumen de 
reservas en lo SUCesivo: ,. 

!:los) Las mismas' operaciones podrán realizarse con el obje
tivo de' lograr una estabilización dináml.ca en la estructura, de 
la pobiación asegurada en -la: 'Institución o la refundición d~ 
servicios administrativos por causas económicas o técnicas de 
racionalización. . 

Artículo cuarto.~A los efectos ex'presados en los artículos dos 
y tres, la, Caja de Compensación y Reaseguro, creada por De
creto de veintinueve de septiembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho, extenderá su actuación lo preciso pata obtener la .Dive.' 
lación financiera no sólo de las Mutualidades Laborales en fun· 
cionamiento, sino de las de nueva creación o que se reorganicen, 
previo cumpllmlento de requisitos y adopción de garantías que 
eviten cualqUier perjuiCio a las Mutualidadt$ anteriormente 
incorporadas a dicho régimen, 

.' 

. Articulo quinto.-Las Mutualidades Laborales de trabajadores 
lll?ependientes se organiza~án y encuadrarán con arregb a las 
~smas normas orgánicas y técnicas que rigen en laS Mutua-

, lldad~ Laborales obligatorias, aplicando, en cuanto sea factib1e ' 
· las Siguientes normas generales: ' 

a)' Afiliación .oltligatoria de. 'la totalidad ~el grupo profe
sional de que se trate, en funCión de los Censos Profesionales 
,JormaIlzados por la .organización Sindical, 

b>, COtización mediante baremo, con facultad para ·el 1rite
resado de el~r la escala más acorde con. su nivel real 'de 
·ingresos. 

. c) 'Recaudación a cargo del InstitutO Nacional ce PreviSión 
quien, de, acuer.do COn. el SerVicio pe Mutualidades Laborale~ 
y previo informe de la .organizadón Sindical; establecérá J¡" 
~odalidad recaudatoria más efiden~ ~n cáda caso: 'cupóne;¡, . 
llstas cobratorias para pago individual, agremiación por con
cierto, etc.,' con las Entidades Sindicales" Colegios ProfesionaJes 

· o colectividad de trabaJ.adores,afectada. 
. d) Cuota única, a cargo exclusivo' del afiliado, cuya cuantía 

no excederá de los' topes establepidos'o que puedan establecerse 
para las Ilistituciones de Previsión Laboral én funcionamiento. 

e) Carnet de' Seguridad Social, con hojas de cotización re-
;'nóvables~ , . 

, f), Prestaciones de dereCb.os pasivos propordonales al tiempo 
cotizado e ingresos base de la cotizacIón.' , ' '.' 

g) En prlpciplo, sistema de prestaciones análogo al de las 
reStantes Mutualidades Laborales, que se podrá modificar para 
su mejor adaptación a las caracteri$ticas del grupo, así, como " 
mejorar o ampliar, en su casO, mediante cotizaciones. o aporta
ciones complementarhis. En concierto con el InstttútO Nacional 
de Previsión, una Mutualidad Laboral podrá pactar para sus 
afiliados. la aplicación de segUros SOCiales ·determinados con 
sujéción a ia .legis!áción vigénteen cada caso aplicable, . , 

h). Régimen financiero inicial de. cobertu.rn de rentaS revi
sable cada diez' años, de cuo~ constante en cada periodo, oel 

,. que se instituya con caráCter general en el Mutualismo Laboral 
i) , Reaseguro en la Caja de Cómpensación a que se refier!(. 

el artículo cuatro. ' ' " ' 
· j) Descentralización administrativa por provincilis, ron en.' 
cuadramiento .orgániCO funcional en las Delegaciones del Ser
vicio de MutualidadeS. 

k) Órganos de Gobierno como los 'de la¡¡ Mutllalidades La
borales, con idéntica competencia d~ la Organización Sindical 
, 1) Doble participación sindical en loa cuadros rectores: áe 
los afiliados del Sector y del Organismo Sindical a que éSte 
pertenece, o,' en otro caSo, de fa.obra de Pre~ón Social. 

úttcUlo osexto.~EÍ Mi1~sterio de Trabajo dicj;ará o p;opondrá' 
al Gobierno, en su caso,' las normas preciS\\S para la aplicación 
del presente Decreto. 

'Asi lo dispongo 'pór el presente Decreto, dado en' Madrid 
a veinUtrésde junio dé mil novecientos· sese~ta. 

El MinIStro de Trabajo, 
p-¡mMIN' SANZ OgRIO' .. . . 
M 1 N I S TE R 1 O, 

FRANCISCO FRANCO 

DEL AIRE 

DECRET.o1168/1960, de 15 'ck ;unio, por el. que se ~odi
fica el artículo décimo del Decreto de 10 de agosto de 
1955, que autorizó el reclutamiento 11 f()1'111.{Lción de .ofi
ciales 11 Suboficiales de Complemento del 'Ejército del 
!1ire.· ' 

Por existir desigualdad el)tre los' aspirantes a .oflciales de 
Compleme~to que ~or haber solicitado el Arma de Aviación, 
si no llegan a alcanzar .la requerida aptitud para el Servicio 
de Vuelo, quedan en la categoría de Brigada o. sargento, con 
los que por haber sollpitado CUerpos, son ascendidos a: Alfé
rez :ventual sin razón justificada para e~ta. 'diferencia, se hace 
p:-ec¡SO una modificación del articulo décimo del Decreto de 
dIez de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco con Objeto 
de hacer más justas las categorias- alcanzadas en los períodOS 
segundo y tercero de instrucción en la Milicia Aérea Uni
versitaria. 
~ ~. virtud, a propuesta del Ministro del Aire y prevía 

delIberaclOn del Consejo . de Ministros en su reunión del día 
diez de junio de mil novecientos sesenta, 
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DISPONGO: 

Queda modificado el artículo décin;io del Decreto de diez 
de agosto de ,mil noveclentos cincuenta y cinco en la forma 
siguiente: ' 

Artículo décimo.-Lá instrucción de la Milicia Aérea Uni
versitaria se desarrollará en los tres períádos siguientes: 

Primer período. Preparación para' Sargento.-Se realizará 
normalmente desde ,el veinte de junio hasta el veinte. de sep
tiembre siguiente a su admisión. 

Los que resulten aptos serán nombrados Sargentos even-
tUales de la Milida Aérea Uruversitaria. ' 

Segundo período. Preparación' para Alférez o Brigada.-Se 
desarrollará al afio siguiente en, fechas análogas al anterior. 

. Los del Arma de' A naclón, Setvicio de Vuelo y los que lo 
soliciten del Cueipo de Ingenieros Aeronáuticos realizarán du
rante eSte período él curSo de Piloto' elemental. ' 

Los del Arma de Aviación, Servicio de Vuelo, declarados «no 
. aptos», en el curso de Piloto elemental pasarán automática-

mente al Servicio de Tierra. . ' .' 
, En las convocatqrla.s para Alféreces los Sargentos' eventua

les del Arma de Aviación y de lQS Cúerpos que sean de<;larados 
fl.ptos al finalizar este periodo serán nombrados Alféreces \ 
eventuales. ' 

En ras convocatorias para. Suboficiales los Sargentos even-. 
tuales aptos mejor ,calificados y en ,el número qUe se ,fije en 
cada convocatoria. serán nombraQOs Brigadas eventuales. 

Los del Arma de Aviación aptos para el. Servicio, de Vuelo 
mantenqrán su entrenáIllieilto de pilotaje entrE¡ el segundo y 

tercer períodO en' los aeródromos {) aeroclubs que Se designen 
y en las 'condiciones que se establézcan. ' \. 
. Te~c~ período. Prácticas.-Este penodo, que se desarrollará 

aespues' de terinlnar las respectiva15 carreras civil~ tendrá 
una duración de cuatro meses. '. ' 

Durante' dicho tiempo prel5taráU los servicios' propios de 
su Arma o cuerpo con. el. empleo y especialidad' de cada uno. 
Los del Servicio de Vuelo efectuarán durante el miímo el 
curso de Transformación. ' 

Al finalizar esee período y previo informe favorable de la 
Juntá de Jefes de la Unidad u Organismo en que haya reali
zado las prácticas, el Jefe Superior de la Milicia :Aérea Url't-. 
versitaria propondrá .el pase de lOs que. reúnan estas condicio
nes a las respectivas Escalas de Complemento con el empleo 
que o~tent,en. 

,A efectos de escalafonamiento, se tendrá en cuenta la fecha 
de terminación dél segundo período Y' la calificaclón obtenida 
en el mismo. ' . 

'Los que no llegUen a obtener el .título de Piloto militar 
peró sean calificados favorablem~tepor la ,funta' de Jefes: 
pasarán, a la Escala de Qomplemento del Arma de' Aviación, . 
SérviCio de Tierra; con el empleo. que osteIitan.. . 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a quince de junio de. mIl novecientos sesenta. ". 

.' . I 

FRANOISCO FRANCO· 
El Ministro del AIre. 

JOSE, Rt:>DRIGUEZ y DrAZ DE LECEA 

" 

n~' AUTORIDADES Y PERSONAL 

PRESIDENCIA" DEL, GOBIERNO 
RESOLUCION. de 'la .Ptrección General de Plazas Y 'Pro

,vincias Afrtcanas por la que se asciende a doña Ger
trudiS Davies de ,Grange a Practicante titulada del Ser-
vicio Sanitario de. la, :Región E~torial. ' ' 

De acuerdo con J9 dispuesto en el artículo 25, en relación 
con el séptimo,c.el Estatuto del Personal' al servicio de la Ad-
nitnistración . de la Región Ecuatoria:I, . 

Esta Dirección ~nere.l, de conformidad con la propuesta de 
V. l., ha tenido' a bien ascender, a los ~fectoS de la determi~ 
nacióIi de sus haberes de cualquier c~ase y mientras se halle 
al servicio de aquella A<Íministración, á dofia Gertnidls Davies 
'de Grange-, 'a Practicante titulada del Servicio Sanitario de la 
Región Ecuatoriál, con el sueldo ánuoal de ,20.520 pesetas y an-' 
tigUedad del día 25 de feb,rero del corriente año; perpibiendo 
la diferencia, de 'haberes con cargo al,~oriespondiente crédito ' 
del Presupuesto de cacha Región. • . 

Lo que participo a V. S. para su conocimientO y, eféctos pro-
Cedentes.' " 

Dios' guarde a V.' S. muchos, afios. 
'Madrid, 11 de jl)Ilio de lil60.-Ei Director general, José Diaz 

de Viliegas. ' ' 

Sr. Secretario general de esta Dirección General. 
J . ' ... 

:RESOLUClON del lnstituto Geográfico y Catqstral PDr 
la que se dispone un ascenso de escala en el Cuerpo 

-Nacion,al de Topógrafos Ayudañtes d,e Geografía 11 Ca
tastro 11 el réingreso de un exceMnte voluntario, .en, 
vacante producida por pase a superior categoría 'de don 
G¡dllermo Dorda Valenzuela. 

Áscenso: A Topógrnfo Ayudante Mayor de Geografia y Ca
tastro, Jefe de Administración de primera .clase, con ascenso, 
con el sueldo anual de 31.680 pesetas, más· dos mensualidades 
extraordinarias acumulables al mismo, don Francisco Hornos 
Solá; entendiéndose conferic1o este ascenso con antigüedad de 
4 del corriente mes de jlinio. 

Reingreso: En la que f,e produce en la siguiente categoría 
de Topógrafo Ayudante Mayor, Jefe de Administración Civil de 
primera clase, con el sueldo' anual de. 28,800 pesetas, más dos 
mensualidades extraordinarias acumulabl1;s al mismo se con
cede al reingre;¡o a don Francisco Corvillo Soleto, nú~ero uno 

en ,la actualidad de 'los excedentes voluntarios que en la citada 
categoría y cla.se lo tien~ soUcitado. 

Lo dig() a V. S. para su conoCimiento y efectos.' ' 
Dios guarde a V. S. muchos añost 

- Madrid" '1 de Jumo de 1960.-El Directpr general, Vicente 
Puyru. , . . 

Sr. Ingeniero Jef,e de ·la Se<:ci6n séPtima ·(PersonaÍ). .. ' .. 
O:RI?E,N de .13 ~ ft!nio' de 1960 por la que se otorgan 

destmos de ad1Udicapi6n directa a personill de la Agru-' 
pación Temporal Militar. 

Excmas.' Sres.: De collformidad c¿n lo preceptuadQ en la 
Ley de 15 de julio de 1952 (<<Boletin Oficial del Estádo)) núme-
ro 199); , " . ' ..' , 
'ESta Presidencladel dobierno dispone: '. 

Artículo 1.0 Porhabérlo solicitado de la Junta Calificadora 
de Aspirantes a DestinoS Civiles las Entidades respectivas, pa
san a la situación de «colocado» que especifica elaparlado a) 
del artículo 1'7: de)a referida Ley, el personal que a continua
ción se relaciona, con el cargo y en el Organismo o Empresa 
que para cadauuo seiridica: ',' '. 
, Teniente ,de Comple~nto de Ingenieros don 'romás Lazcoz 
Madoz, en situación' de t:Reemplazo VOluntárioJ. en el Gobiei:no. 
Militar de Guipúzcoa, lX>n el ,cargo de Via,ante en la empresá 
cElectrotécnica Cabello», propiedad de dotl Teó:t'i1o Cabello. Or~ 
tiz, con domicilio social en Burgos. ~lle San Pedro Cil.rdefia 
númerQ 34~ Fija. su reSidencia en san Sebas~. Este destin~; 
queda clasificado como de primera- categoría. 

Sargento de 'Complemento de Infantería: dón FelicianoFran
co González, 'en situación de «colocado» en. el ExcmO'. Ayunta-

,miento de, Alcalá de HenareS (Ma!irid), con el cargo de. Por
terO' de tercera clase de los Ministerios Civiles en el Centro de 
Formación y Perfeccionamiento de 'FunCionarios dé Aiéalá de 
Henares, Fija su residenciÍl.en dicha.población. 'ESte d~lno 
queda clasificado comO' de tercera clase. 

Art. 2,0 para el envío de las ,bajas de haberes y credencial 
del destino obtenido, se dará cumplimiento a la Orden de e~a' 
Presidencia de 17 de :marzo de 1953 (<<Boletín Ondaldel 'Esta
do» número 88). 

Lo digo a VV. ElE. para su conociJ,niento y efectoS, 
Dios guarde a VV. EE. muchos años, 
M'adrid,13 de junio de 1960.-P. D., Serafín Sánchez IFuen

santa. 

Excmos. Sres, Ministros ... 


